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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Ma,rítimas par la que se autoriza a «Ge
com e, S , A.l) , la ocupación de una parcela en el 
puerto pesquero de Santurce (Vizcaya). 

De orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Gecome, S. A.», la ocupación de una parcela en 
el puerto pesquero de Santurce, con destino a la construcción 
de un pabellón industrial dedicado a taller mecánico y repara
ciones navales, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden. 

' Madrid, 14 de abril de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria de yturriaga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas par la que se autoriza a don 
Esteban Cros Salvatella la ocupación de una par
cela en la zona de servicio del puerto de San Felíu 
de Guixols (Gerona) . 

De orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Esteban Cros Salvatella la ocupación de 
una parcela en la zona de servicio del puerto de San Felfu de 
Guixols, con destino a la construcción de un pozo junto al muro 
de contención del paseo del Mar para abastecimiento de agua 
del mar, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Director general, Fernando 
María de y turriaga. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos par la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas par las obras 
de la «C. N. Madrid a Irún, puntos kilométricos 
287,000 al 321,390. Mejora de firme. Término mu
nicipal de Pancorbo. Clave : 1-BU-282». 

En el expediente de expropiación forzosa, complementario 
del número 1/67 'instruido con motivo de las obras de referen
cia incluidas e¡{ el programa de 'inversiones pÚblicas del Plan 
de 'Desarrollo Económico y SOcial 1964-1967, asi como declarada 
la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos de acuerdo 
con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, y a los efectos que se establecen en el articulo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa , de 16 de diciembre 
de 1954, ha sido declaradá la necesidad de ocupación de las 
fincas que se relacionan. 

Lo que se hace pÚblico con objeto de que el día 2 de junio, 
a las once treinta horas se personen los propietarios interesados, 
a. quienes también se cita personalmente mediante cédula en el 
Ayuntamiento de Pancorbo, advirtiéndoles de su derecho a ser 
asistidos de un Perito y un Notario, con objeto a instancia de 
dicho Ayuntamiento, volver a considerar el común acuerdo es
tablecido para fijar las ' indemnizaciones correspondientes ' o, en 
su caso, extender el acta previa 'a la ocupación que señala la 
vigente legislación. 

A dicho acto déberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actJiar en su nombre, aportandO la documentación acreditativa 
de su titularidad (certific'ado del registro de la propiedad o es
critura pública, o fotocopias . etc.>, el recibo de la contribución 
que abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. 

Burgos, 17 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.636-E 

Relación que se cita 

3. D." Pilar Santiago Ortiz de SOlórzano.~5 m' . Cereal La 
4. D .a Pilar Santiago Ortiz de SOlórzano.~5 m' . Cereal La 
6. D. Heliodoro Fernández.-85 m ' . Cereal La 

10. D.a Pilar Santiago Ortiz de SOlórzano.-75 m' . Cereal La 
22. D. Francisco López.-215 m' . Cereal 1.& 
23. D. Joaquín Varona.-210 m' . Cereal La 
24. D. Félix Morquecho.-210 m'. Cereal 1.& 
25. Finca Rectora1.-85 m'. Cereal La 
26. Restituto García.-l40 m ' . Cereal La 
27. ' D. Silhón España.-185 m '. Cereal 1.& 
28. D. Mariano Garcia.-100 m ' . Cereal 1.& 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al expediente de expro
piación forzosa de las fincas afectadas par las obras 
de «C. BI-111 y BI-112. Enlace de la BI-110 con la 
BI-112. Ramal de la C-6313 a Asúu. Mejora lacal. 
Tratamiento de las intersecciones». 

Declarada de urgenCia la ocupación de los terrenos precisos 
para la ejecución de las obras de ce. BI-111 y BI-1,12. Enlace de 
la BI-110 con la BI-112. Ramal de la C-6.313 a Asú&. MejOra 

local. Tratamiento de las intersecciones», por encontrarse com
prendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y SOcial para el período 1964-1967, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta para que el día 6 del 
próximo mes de junio, a las diez horas, comparezcan en las 
oficinas de la Alcaldia del barrio de SOndica para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas, sin perjuicio de trasladarse al terreno para la toma 
de datos si fuera necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representadas por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la Contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si 10 estiman oportuno, de sus 
Peritos y un Notario 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podida padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao, 17 demayo de Hl()7.-El Ingeniero Jefe, Ma;nuel Mar
tín-Muñío.-2.664-E. 

Relación que se cita 

Finc'a número 1. Propietario : «Dunlop Ibérica, S. A.l>. Su
perfiCie: 5,85 metros cuadrados. Linderos: N., propios; S., carre-, 
tera Asúa-Erleches; E., intersección, y O., carretera Asúa-Er-
leches. , 

Finca número 2. Herederos de Llana (propietarios) . Super
ficie: 29,46 metros cuadrados. Linderos: N., camino Carretl1; 
S., intersección; E., propios, yO., intersección. 

Finca número 3. Propietario: , Excmo. Ayuntamiento de Bil
bao. Superficie: 54,SO metros cuadrados. Linderos: N., propiOS; 
S., intersección carretera; E., carretera Asúa-La Avanzada, y 
O., camino CaÍ'retil. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras par la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los' bienes y derechos afectados en el término mu
nicipal ' de Pedreguer por las obras de «Ensanc~ 
y mejora de plataforma' y firme entre los puntos 
kilométricos 138,300 al 143,000 y 149,400 al 177,400, 
tramo Mascarat-límite provincia de la C. N. 332, cU; 
Almeria a Valencia por Cartagena y Gata». 

Esta Jefatura ha resuelto señalar los días 30 y 31 de los co
rrientes para proceder correlativamente y en los locales del 
Ayuntamiento de Pedreguer, sin perjuicio de los nuevos reco
noclmientos de terreno que se estimaren pertinentes, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados en dicho término municipal por las obras 
de «Ensanche y mejora de plataforma y firme entre los puntos 
kilométricos 138,300 al 143,000 y 149,400 al 177,400, tramo Mas
carat-límite provincia de la C. N. 332, de Almeria a Valencia 
por Cartagena y Gata», las cuales por estar incluidas en el pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico 
y Social llevan impl1cita la declaración de ut1l1dad pÚblica y 
urgente ocupación, segÚJ;l prescribe en su articulo 2o-.ct la Ley de 
28 de diciembre de 1963; ajustáridose su tramitación a 10 dis-

r puesto en el artículo 52 de la de 16 de diciembre de 1954. 
Sin perjuicio de su resumida inserción en el «Boletín Ofi

ciar del Estado» y de la provincia y en el periódiCO «Información», 
de Alicante, el presente señalamiento será notificado por cédula 
a los interesados afectados, que son los titulares de derechos 
sobre los terrenos colindantes en la carretera nacional indicada 
comprendidOS en la relación que figura en el tablón de edictos 
de dicho Ayuntamiento y en esta Jefatura Regional, sita en el 
paseo al Mar, sin número, Valencia, Jos cuales podrán concurrir 
al acto asistidos de Peritos y un Notario, así como formular ale
gaciones-al solo efecto de subsanar los posibles errores de que 
pudiera adolecer la relación aludid~, bien mediante escrito 
dirigido a este Organismo éxpropiante o bien verbalmente en 
el mismo momento del levantamiento del acta correspondiente, 
cuyo acto se ajustará al calendario y horario siguiente: 

Día 30 

Horas 10 a 11: Parcelas 
Horas 11 a 12 : Parcelas 
Horas 12 ' a 13: P.arcelas 
Horas 13 a 14: Parcelas 
Horas 16 a 17: Parcelas 
Horas 17 a 18 : Parcelas 

1 a 10 
11 a 30 
31 a 50 
51 a 70 
7¡ a 90 
91 a 110 
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Día ~1 

Horas 1081 11: Parcelas 111 a 120 
Horas 11 a 12: Parcelas 121 a 140 
Horas 12 a 13: Parcelas 141 a 160 
Horas 13 a 14: Parcelas 161 a 180 
Horas Hf á 17: Parcelas 181 a 192 

Valencia, ,17 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquin 
:ijenlIQUh.-'-'2.663-E. 

MINISTERIO 
D'E EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se dis
pone ,se adquiera, en el ejercicio del derecho de 
tanteo, diez casullas d,el siglo XVIII en el precio 
de tres mil pesetas (3.000). cuya exPortación fué 
'solicitacta por «Ibetsa». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
~uatahdo que por don Enrique Henere Swoboda, de la 

firma comercial «Ibetsa», con domicil!o en Barcelona calle de 
Consejo de Ciento, número 301, fué solicitada de la 'Junta de 
Calificación, Valoraci( n y Exportación de . Obras de Importancia 
Histórica o ArtístiCa la oportuna autorización para exportar por 
la Aduana de La Sagréi-a diez casullas va¡loradas en un total 
de",3:ooo pesetas, acompafiánd<iSe relación y fotografías de las 
mISmas; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación <;le Obras de Importancia Histórica o Artística, en seslon 
celebtada I?or la misma , el día 10 de marz~ prÓXimo pasado, y 
d~ .~ol1iormld(1d , con el informe de la Comisión Delegada de la 
rmsma' en l\!t1'Célona, acordó proponea- fuese ejercitado el dere
chó dé tanteo Previsto en el artículo octavo del Decreto de 2 de 
,junio de 1960 sobre lás piezas citadas; 

Resultando que oportunamente fué concec:lido al intéresado 
el trámite de aUdiencia en este expedienté, de conformidad con 
lo dispuesto en el artiCUlo 91 dé la vigente Ley de Procdimiento 
Administnttivo, de 17 de julio de 1958; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de . general apJicllición; 

-Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en loo 
articulos sexto, -octavo y concordantes del expresado Dectetó 
d~ ·2 !le junio de 1960, el Estado pod1"á ejercer el derecho dé 
tantee y adquirir los bienes muebles para los qUé haya sido 
solieitada autorización de exportaCión cuando a juicio de la 
J1,!-nta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Im
portancia .:Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para 
ello, sien<lo el preCio que ha de regular esta adquisición el 

, núsmo Valor deelarndo por ' el solicitante de la exportación, que 
consti,tliYe una oferta de ' venta irrevocable a favor - del Estado 
por término qe seis meses i . 

Considerando qUe ep el caso que mGtiva esté expediente con
curren las cÍl'cunstancias necesarias para el ejercicio del eXpl'e
sacjo derecho, debiendo ser &dquiridas las piezas de que se tr1llta 
por el precio declarado de pesetas tres mil '3.0(0) y pagars .. 
el miSmo alelfportador 'éon cargo a los fondos de qUe dispone 
la Junta · de Qalificación, Valoraci6n y Exportación de Obras de 
ImROrtanclit ;Etistórica o Artística; 

,, :CóMiderarldo que, ~abfénd9Seconcedido oportunamente al 
irt~o en este expediénte eltrál'nite de au~ncia qUe sefiala 
eI. ,s.rticUJIo9'¡ ,de la LéY .de 17 de julio de 1958, trahscutrió el 
pJáZosefUUado al efecto sm que fuese ' presentada. alegación 
algUna, . 1 

.Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero:~Que en: el éjetciclo del derecho dé tantee prevdsto 
en él art~:cUlo octavo del Deéreto . de 2 de junio , de 1960 se ' ad- ' 
quieran con deStino ál museo dél Estado que en su día se 
detetmine diez' casullas del siglo XVNl, cuya exportación fué 
soaicibada por «Ibetsa». 

SégUndo.-'-'QUeestaadqWsición Se haga; por el preclodecla
rado de treS mil pesetas (3.000), el cual se pagará al exporta
dor con cargo a los fondos de que dispone la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación' de Obras de Importancia His
tórica o Artistica tan pronto como se haga entreg·a a ésta de 
la obra. de qUe se tratit. 

Tercero.---Que se haga saber esta &dquisición al exportador, 
tnstruyéndole de los recursos pertinentes, y que se I>ublique la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l . para. su conocimiento yefectoo. 
Diós g'p.árde,a. V. l . muchoS a.fios. 
Madrid, 11 de s,J:)t11 de 1967. 

toRA TAMAYO 

lilmo. Sr. Director ' generáft de Bellas Att&. 
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CORRECCION de errores de la Orden de 22 de fe
brero de 1967 por la que se dotan plazas cíe Profe
sores agregados en las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Barcelona, Granada, Madrid 
1/ Santiago. 

Observado ' error en la Orden ministerial de 22 de febtér6 
del cO'rÍ'iente afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de mstro), 
en relación con las plazas de Profesores agregados que se dotan 
en la Facultad de Farmacia de Mllidrid, se reproduce a conti
nuación la dotación de plazas en dicl¡a Facultad, debida~élité 
rectificadas: 

Facultad de Farmacia de Madrid 

EdafOlogía y F isiología Vegetal (Departamento de BiOlogía 
Vegetal). 

Bromatología (Departamento de Bioquímica), 
Fisiologia Aniffial (Departamento de Bioquímica> . 
Técnicas Instrumentales (Departamento de Qulmica tnorgá

nica y Fisicoquimica) . 
Química Orgán ica (Departaménto de Qulmica Orgánica, Fat

macognosia y Farmacodinamia). 
Farmacognosia (Departamento de Química Orgánica, Far

macognosia y Farmacodinamia) , 
TecnOlogía Farmacéutica Industrial (Departamento , de Far.

macia Gillértica), 
Historia de la Farmacía y Legislación Farmacéutica (Depar- ' 

taménto . de Farmacia GaiéIi.ica). 

RESOLUCION de la Dirección General de Énse
ñanza Primaria por la que se anuncia. concurso pú
blico para adjudicar ayudas pata escolares qUé por 
sus deficiencias o inadaptaciones tengan dificulta,.. 
des o se vean Imposibilitados de acudir a un Céfitro 
escolar normal, con cargo al crédttoque ,en su d{a 
se consigne con tal finalidad en el VII Pla'lt de 
Inversiones del Fondo Nacional para el Fomen,to 
del Principio de Igualdad de OportunidadeS. 

' La aplicaCión de los créditos que el VII Plan de InversioneS 
del Fon9.o NlliCional para el Fomento del Principio de 19ualc;lad 
de Oportunidades asigne para el próximo curso 1967-68, eón d~ 
tino a otorgar ayudas que posibiliten la educación de í1iftos, ad9-
lescentes y jóvenes deficientes o inadaptados, ha aco~jMCI 
realizar la adjudicación de dichas ayudas en dos tases sUt:eSlvAS: , 

La primera, convocada por Resolución de 11 de 1tia.t~ de 
1967 (<<Boletín Oficial del Estllido» del 24), estableCió la posibi-_ 
lidadde reserva de plazas en los Centros de edUcación e~ , 
que voluntariamente deseen cooperar en esta tarea á.oQg1endU 
los alumnos becarios deficientes o inadaptados que deSigne él 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

La segunda se inicia COD la presente convocatoria, al hábéf'St! 
cumplido el plazo otorgado para las ofertas de reserV'8. de plaza 
en Instituciones o Centros de edUcación especial. En ella se 
abre concurso público para que los pllidres y rep·resentantes 
legales de los nifios, adolescenteS y jóvenes afectados pueda.n 
solicitar estas ayudas que les facilite la obtención . de, un puesto 
,escolar adecullido a su situación, según las PQsibilidades que 
,ofrezca la cantidad global que en su día se asigne a estos fines. 

Las ayudas para el curso 1967-68 podrán ser otorgadas DO" 
solamente II los escolares que las disfrutaron en años anteriores , 
o que tengan reservadas plaza en Centros de educación especia! . 
sino también a aquellOS otros que, desoonociendola existencia 
de Centros o plazas vacantes adecuados para el problema' ~ 
pecifico que les afecté, deseen obtener alg'Unos de los pue,9tos 
escolares reservados para su provisión por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia y que se relacionan en el anexo I de la pre
sente convocatoria, cuando las circunstancias personales de los 
solicitantes se ajusten a los deseos de los Centr<?$ expresamente 
manifestiidos por éstós, , 

En consecuencia, ' , 
Esta Dii'e'cción General ha resuelto, en nombre dél Pe.~fia.to ' 

del Fondo NllCional para el Fomento del Principio de 19ualdM 
de Oportunidades y por delégación del de PI'Otécción EscOlar, 
anunciar concurso público para adjudicar ayudas que p(¡iUb1l11ién e 
la educación especial de los escolares que por sus deficiencias 
o inllidaptaciones tengan dificultades o se vean imposibilitados 
de acudir a un Centro escolar normal, con cargo . al crédito que 
eh su día se consigne con tal finalidad en el ViI Plan de lrt
versiones del mencionado Fondo Nacional. 

, El concurso que se anuncia se regii'á por las siguientes bases: 
l . CONVOCATORIA 

1. Benefic!arios:~Podrán ser beneficiados dé esta.e ayúdas 
·10s nifios, &doleséentes y jóvenes cuyas deficiené1as o 1fta(lá-p
tllCioñes de"orden físico, intelectual, de carácter, social o é!ióli\U1t; 
hagan conveñiente o neceSaria su eScolarizáción y forrtiAe1ófi 
en Centros de educación especial, creados, autolizadOii o r@éo. 
nocidos por el Ministerio de E;ducación y Ciénciá. " " . 

2. . De acuerdo con los criterios éstablecidós por lá 00Iü1s1óh 
Intérmitlis1Jel'iaI dé Coordinación ei'ltre laS DirécctóneA Gé11ef¡¡,. 


